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ESCRITURA MUMERO: 489 

AUMENTO DE CAPITAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

HOTEL LA LAGUNA S.A. 

CUANTIA 850.000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS. En la 

ctudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador 4  veintey ocho de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mi, doctor  Rubón Yintimilla Bravo, 

Notario Pública Segundo, de este centón, comparecen el daector 

Henry Eljuri Anton, y la señora Yvette Thuring, en sus 

alidades de Presidente y berente General de la Compañía HOTEL 

LA LAGUNA S.A., según los documentos que se inserterán; de 

nacionalidad ecuatoriana el primer compereciente y suiza le 

segunda comparectente, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conoceries doy fe y 

cumplidos los requisitos legeles previos, mentflestan que 

elevan aescritura pública el contenido de le siguiente minuta: 

Señor Matarta: Sirvase incorporar en el Registro de escrituras 

oubiicas a su carge, una en le cuel conste al aumento de capital de 

la compañia HOTEL LA LAGUNA S.A., y la reforma de sus estatutos 

sociales, ai tenor de las siguientes cióusulas. PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de este instrumento 

pubiien dos señores doctor Henry Eljuri Antón, de necionalidad 

¿cuetoriana, y la señora Yvette Thuring, de nacionalidad Sutza, 

«“n $us calidades de Presidente y Gerente General de la Compoñía 

Hotel! La Laguna S.A., según los nombramientos que se agregan a 

este escritura, quienes actúan debidamente autorizados por la



Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez de 

octubre “de mil novecientos noventa y  síete.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía Hotel La Laguna Sá, se 

constituyó con un cspital socisi de seiscientos mil sucres, 

mediante escritura pública otorgeda ante el Notario del cantón 

cuenca. doctor Rubén Vintimille Bravo, el veinte y tres de 

iunto de mt! novecientos ochente y dos, inscrita en el Registro 

mercantil del cantón Cuenca, el veínte y tres de agosto de mii 

novecientos ochenta y dos.- b) Mediente escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla 

Bravo el catorce de octubre de mil novecientos ochenta y dos, 

debidemente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diez y ocho de noviembre del mismo año, se incrementó el capital 

social en sesenta y ocho millones de sucres más, quedando por 

tanto establecido su cepitel sn sesenta y ocho millones 

seiscientos mil sucres; c) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Motarto Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimille Bravo 

ai uno de marzo de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diez y siete de marzo del 

mismo año, se sumentó su capital social en diez y siete millones 

doscientos cincuenta mil sucres más, quedando su capital social 

«*stabiecido en ochenta y cinco millones ochocientos cincuenta mil 

sucros, d: Hediente escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del contón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo el veinte 

y dos de marzo de mtl novecientos ochenta y cuatro, inscrita en al 

Pegistra Mercantil del mismo cantón el veinte y sieta de dos 

mismos mes y año, se incrementó el cepital social de la compeñla 

en treinta « ocho millones quinientos cincuenta mil sucres más.
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quedando por tento establecido su capital en ciento veinte y cuatro 

millones cuatrocientos mil sucres; e) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del centón Cuenca, doctor Alfonso 

andrade Urmeza el veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

yainte y tres de enero de mil novecientos ochenta y cinco, la 

compañia clevó su cepital social en la sume de diez y sels millones 

tresctentos sesenta y cinco mil sucres, quedando por consiguiente 

su capital social establecido en Ciento  cusrenta millones 

sefeciaentos sesenta y cinco mil sucres; f) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca doctor 

Pubén Vintimilla Bravo el diez y slete de noviembre de mil 

novecientos ochenta y sels e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cuatro de diciembre del mísmo año, se incrementó el 

capital soctal en treinta y nueve millones dosctentos treinta y 

cinco mil sucres, quedando establecido su cepttal en ciento 

ochenta millones de sucres; y) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca doctor Rubén Vintimitla 

Brevo el catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

¡a compañía elevó su capital en la suma de ciento ochenta millones 

de sucres mós, quedando su capital social establecido en 

trescientos sesenta miliones de sucres; h) Mediante escritura 

pública aLorgada ante el Notario segundo del cantón Cuenca doctor 

Fuben Yintimilia Bravo el seis de diciembre de mil novecientos 

noventa e inscrita en el Registro Mercantil el seis de marzo de mil 

novecientos novente y uno, se incrementó el capital social de la 

compañla en la suma de ciento sesenta y dos millones de sucres 

más. quedando por tanto su capttal fijado en quinientos veinte y



Jos millones de sucres, 1) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Segundo del cantón Cuence el cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y dos e Inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y siete de los mismos mes y año, se aumentó el capital 

social de la compefía en Quinientos cincuenta millones veinte y 

cinco míl sucres, quedando por consiguiente establecido su capital 

en la suma de un mil setenta y dos millones veinte y cinco mil 

sucres, 1) Hedtante escriture pública atergade ente el Notarío 

Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo el 

cotorce de sebtiembre de mii novecientos noventa y tres e inscrita 

en 01 Registro Mercanti) el diez y seis de noviembre del mismo año, 

38 incrementó el capitel social de la compañía en la suma de un mil 

setenta y das millones veinte y cinco mil sucres, esteblecióndose 

su capital por consiguiente en la suma de dos mil ctenta cuerante y 

cuetro millones cincuenta mil sucres; k) Mediante escritura pública 

vtorgoeda ante el Notario Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén 

intimilla Bravo el catorce de julio de mi! novecientos noventa y 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil el once de agosto del 

mismo año, se estableció el capitel autorizado de la compañle en 

36els mil doscientos ochenta y ocho millones cien mil sucres; se 

aumentó el capital suscrito de la compañía en un mil millones de 

sucras más, tilendo por consiguiente su capital suscrito en tres 

mi! ciento cuarenta y cuatro millones cincuenta mil sucres; y, se 

odiTicaron sus Estatutos Sociales; 1) Mediente escriture pública 

otorgada ante el Notarto Segundo del centón Cuenca doctor Rubón 

vintimiila Bravo el veínte y cuatro de junio de mil novecientos 

noventa y sels e Iinscrits en el Registro Mercentti del cantón Cuenca 

si diez de julio del mismo efo, la compañía aumentó su capital
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:uscrito en selscientos cuarenta y cinco millones novecientos 

cincuenta mil sucres más, quedando esteblecido su cepitel suscrito 

en tres mil setecientos novente millones de sucres, y reformó su 

Estatuto Social; m) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de ta compeñía celebrada el diez de octubre de mil novecientos 

noventa y siste, resolvió sutorizar la elevación de su capitel 

suscrito en ochoctentos Cincuenta millones de sucres más, 

guecando el mismo establecido en cuatro mil seiscientos cuerenta 

millones de sucres, dentro del monto de capitel autorizado que 

¡iene la compeñía, y reñormó el ertículo tercero de sus estatutos 

<octales. Copla del ecta se incorpora para que forme parte de esta 

escritura pública, y, n) La Junta General Extraordineria de 

Accionistas de la compañía, celebrada el diez de octubre de mil 

novecientos noventa y síete, autorizó la publicación del eviso de 

preferencie para que los accionistas de le compañía hagan uso del 

“derecho que les corresponde pora suscribir el eumento de capital, 

aviso que fue publicado el dís quince de octubre de mil 

novecientos noventa y stete sn Otferio El Mercurío de la ciudad de 

Cuenca.- — TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, y luego de haber vencido el plazo pera el uso del 

derecho de preferencia a que se ha hecho referencia en el literal e) 

de la cióusula anterior, en nuestros colidades de Presidente y 

Gerente General de la compañía HOTEL LA LAGUNA SA, 

deciaramos eumentado el capital suscrito de ta citada compeñía en 

OCHOCIEMTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES mbós, mediante la 

suscripción y pego de ochocientes cincuente míl nuevas acciones de 

un mil sucres cade una, las mismos que se encuentren integramente 

suscritas y pagedes en su totalided en numererio, de conformidad



con el detalle que consta a continuación: 

NOMBRE ACCIONISTAS 

1.-HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER 

2.-PRISA, CORPORACIÓN DE INWER- 

IONES PRIVADAS SA 

3.-DECA CIA. LTDA. 

4, EMPRONORTE OVERSEAS CA. LTDA. 

5.-0Dr. HENRY ELSURE ANTON 

%. MAPE-JAPA PROPERTIES NY. 

7.- DOHER BUSINESS INVESTMENT 

3. UNI ENTRO TURISTICO JABUCAM S.A. 

Y-BRUNO DAVALOS LANDIVAR 

10.-ALFREDO PEÑA CALDERON 

1+.-LEONARDO VAZQUEZ MORENO 

12.-ARIOLFO VAZQUEZ MORENO 

13.-ANTONIO VAZQUEZ MORENO 

14.-ARHUS UNPYERSAL CORP. 

15.-SUAN ELJURI ANTON 

16.-INMOBILIARIA METAIRIE CA. 

17.- RAFAEL VELEZ BERREZUETA 

18.-MARINA VAZQUEZ DE MARTINEZ 

19.- 0164 VAZQUEZ MORENO 

20.-1G, LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE 

21 ¿GLADYS ELJURÍ DE ALVAREZ 

22.-OLGA ELJUR! DE DOUMET 

23-06. CESAR MARTINEZ VELEZ 

24, VICTOR MASPONS Y BIGAS 

25 -CAP JUAN ABAD RODAS 

509.940 

94.897 

37.578 

29.451 

29.085 

10.169 

15,383 

13.457 

12.975 

12.278 

9.399 

7.801 

7.744 

7.243 

7.243 

6,293 

2.974 

2.972 

2.934 

2.414 

2414 

2.414 

2.227 

1.559 

CANT. DE ACCIONES  WALOR PAGADO 

$509.940.000.00 

$ 94.897.00000 

$ 37.579.000.00 

$ 29.451.000/00 
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29.085.000/00 

18.109.000 p0 

15.383.000/00 

13.457.000p0 

12.975.00000 

12.278.00000 

9.389.000,00 

7.901.000/00 

7.744.000/00 

7.243.00000 

7.243.000/00 

4.993.000,00 

6.293.000,00 

2.974,000,00 

2.972.000,00 

2.834.000/00 

2.414.00000 

2,414.000p0 

2.414.00000 

2.227.000/00 

1.559 M0Onn
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28-ANCLO ECUATORIANA. CUENCA 1.559 $  1.:559.00000 

¿7 AGA ANTON DE ELJIRI 1.449 $ 144900000 

29-MARCELO HERRERA ZAMORA 678 $ 676000p0 

¿9- MARÍA TERESA SEMINARIO MARMOL 6588 $ f5800000 

30-TALLERES AUSTRO METAL 66 $ 6%6000p0 

31 - ECON, LIS CISNEROS GONZALEZ 532 $ 532.000/00 

22. ANVERSIONES DOGO S.A 367 $ 367.000p0 

33 -GERARDO SERRANO LEDESMA 329 $ 32900000 

34 -MARCELO PEÑA ULLAURI 142 $ 14200000 

35-Or FERNANDO TALBOT DUEÑAS 55 $ 5500000 

TOTAL 850.000 $ 850.000.000/00 

Tambien deciaeramos reformado el Artículo Tercero de los 

Estatutos Sociales de la compañía HOTE LA LAGUNA S.A., en los 

siguientes iermnos: "ARTICULO TERCERO: El cepital auterizado 

te la compañía es de sets mil doscientos ochenta y ocho millones 

cigo rl sucras, y su capital suscrita es de cuatro mi 

seiscientos cuerenta millones de sucres dividido en cuatro 

eniíones semiscientas cuenante mil acciones de un mil sucres cada 

uns, totalmente suscrito y pagedo, numeradas del cero cero uno el 

Vvbtro milmes seiscientos cuarente mil”.- DECLARACION 

JURAMENTADA: Nosotros, Henry Eljuri Anton e Yvette Thuring, en 

representación de HOTEL LA LAGUNA S.A., en nuestras calidades 

de Presidente y Gerente General, respectivamente, declaramos 

dejo juramento que «el caprial suscrito de la compañía se 

encuentre totalmente integrado.- Agregue usted señor notario, 

ins demnes Curranlidades de estilo, para le validez de aste 

escritura.- 1.) doctor Roberto Hanze Salem.- Abogado.- Metrícule 

ssjnera des má noventa y ocho Hesta equí la minuta que se



constantes en la minuta inserta. “fo aprueban en todas sus 

dartes y ratificindose en su contenido, la dejen sejeveda a 

accritura pública pare que surta los fines legales consiguientes 

juntemente con sl acta que es del contenido siguiente: ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS HOTEL LA 

LAGUNA 54, CUENCA, DIEZ DE OCTUBRE DE HIL MOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE.- En la ciudad de Cuenca, a los diez dies del 

mes de octubre de mil novecientos novente y siete, siendo las diez 

y ocho horas quince minutos, en el salón Taomebamba !!, del Hotel 

Oro Verde, ubicado en la Avenida Ordóñez Lazo s/n, se reúnen con 

objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de Hotel La 

Laguna 5. A, los siguientes eccienistas: Hotel Oro Verde SA. 

HOTVYER, debidamente representada por el señor Selim Doumet 

anton, quién actúa por carta-poder, PRISA, Corporación de 

inverstones Privadas S.A., debidamente representada por al doctor 

Foberto  Henze, quien actús por carte-poder; DECA Cia. Ltda,, 

dobidamente representada por al señor Selim Doumet Antón, quien 

actúa por ctarta-poder; MAPE-JAPA Propierties N. Y., debidamente 

representada por el doctor Roberto Hanze, quien actúe por certa- 

poder, DOHER Business investment, debidamente representada por 

21 señor Sellm Doumet Antón, quien actúa por  carta-poder,; 

unicentro Turistica Jebucem S.A.. debidamente representada por 

al doctor Roberto Hanze, quien actúa por caertae-poder, el sefor 

Bruna Dawalos Lendivar, por sus propios derechos; el señor RaTael 

'blez Berrezucta, por sus proplos derechos y por los que 

representa mediante corta- poder del señor Aricito Vázquez 

Moreno, al doctor Henry Eljuri Antón, Presidente, por sus propios 

derechos. €l Cap. Juen Abad Rodes, por sus propios derechos:
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Eninomicta Lutz Cicneroz Senzález, Vicepresidente, por 3us 

oras derecams y señor — caonaróa vazquez Morena, Por sus 

¿raptos derechos. Actite también a <sta Junta el Economista 

són Sanenez. Comisaria y actúa de 3scratoria la Gerenie 

joreral, tofora  votte  Thuring-" El doctor Henry £tjuri Antón. 

Hién gaside ía sesión, soiicita que se compruebe 31 existe el 

auérure necesario para la realización de esta Junta  —Genoral 

¿iraorainaria de Accionistas. dins vez verificado el quénim. con 

a presencia do un echonta y tres.  slete cuatro dos iros por 

viento 9681 capbitai susernvía. la Secrevarta procede a der ¿octura e 

teCorccatoris publicada en el Dierio El Mercurto, el primora do 

$ bre ne ay aoveciBntos noventa y siete: CONVOCATORIA a 

Junta Senoral £xtracrdinaria de Accionittes do Motel La Laguna 

34  3Je rentarmdass con los Estatus Sociales de la Compañía y 

enferme 3 lo  ditpuesto en la Ley de Compañias y su 

Fegiamento 390re JUNTAS Senernias. se convoca a los 

accitenictas de la Compañias HOTEL LA LAGUMA 5.4, y en especial al 

cumsarió. señor Economista Juan Sáncnez, a da reunión de Junta 

Tanoral Extraordinaria que 58 Meyers s cabe el día dicz de 

acsuUbre del oresente aña, a las «úlez y ocho horas, en el Selón 

Tometemba del Hctel Oro Verde, <ituedo con frente s la 

avegiaa Úrdoñez Lazo sén, de da ciudeo de Cuenca. El oujeto qe ía 

venverstoria or irater sobre lo: siguientes puntos. Uno) Resolver 

200re + aumenta de vanilal autorizado y suscrito de ia comoañía, 

torma de pego q ooucecripción de las acciones que ce emilan con 

Moiva del Aumenta Y Capvél suscrito Y, 00s+ Faerormar el srrticulo 

tercero de loc Eotatutos Tentalos de la Compañía, Los documentos 3 

4irrinas gue 3 van 4 concer en esta unta Beneral Extraordinaria



doo Accienictas, <a encuentren a disposición de los <cñores 

3crióntoTas. en tas aYicinas de ia Compañia - Cuenca. octuore primera 

do milonguectentos noventa y sioto, Yvotte Thering, Gerente General.- 

192 acciónisias presentes en forma unánime están de acuerdo en 

inater los puntos del orden del dle pera tos que fueron Cconvocados.- 

“4 doctor Henry Eituri quien preside esta junta, agredece ia 

concurrencia y psss soguidemente a citar como antecedente la 

euda due el Hotel tiene pora con el Benco Continental, el monto 

ariginel, laz sbonos sl capital y los tntereces pagados s la fecha, 

mencimende que con aj ovíeto de cencelar + saido de ía deuña que 

22 USD euatrocientos dece mil quinientos el Directorio resolvió 

Susi y recomender A esta ¿unta benersi de Accionistas n 

iguiente, el Contratar un préctemo de USD doscientos diez mil, 

yennimante orreción oor la señora Susena Saiezar de — Eliuri con 

una daci do interte del ciete por ciente pagederos mediante dos 

aáv0nos semestrales de oUtreinta y cinco míi y la diferencia a un 

sf adicional, renoveble con igual o mejor teca de interéc.- bp) Un 

ñaos airacto de Hotel Ls Laguna 5.4. de tSDdos mii quinientos; Y, C) 

Duo te sutorico un Aumento de capital de ochocientos Cincuenta 

miiones de sucres que prácitlcamente  equivaidrian a los USD 

decctentos mil, restantes para cancelar la deuda; pagederos en 

«remita dias y máxima sesenia días 06 existir una segunda o 

torcora rondas paras complctaria.- Añado el doctor Eljuri que en des 

ANT as taría vegaca 1h deuda en su tuteiidad permitiendo al notei un 

tinincismiiento extraordinario que incrementaria la utilidad ye 

vnsepyida nasta 48 Tecna de noscientos treinia y tres millones 

intociontos volnte y nueve mil novectentes treinta y cuatro cucres 

y o Ba RA Ao IIA arimóondiar para facomendar »=ste
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3umento de capital que sumado al existente nos daría la cifra 

de un Capital social de cuetro mil seiscientos cuerente millones 

do sucres.- El doctor Roberto Hanze en lo que respecta al Capital 

autorizado menifiesta que éste es actualmente de seis mil 

millonos de sucres y que en el futuro se puede pensar en 

incrementerlo, pero que hoy no hey la necesidad de hecerlo.- El 

señor Leonardo Vázquez menifiesta que la inversión está bien 

justificada y respaldada por los resultados que sobre todo en 

Octubre serán excelentes.- El señor Selim Doumet epoya la 

moción y. la sugerencia respecto del plezo fijado para completar el 

Capital a fín de que este año se refleje en buenos resultados añade 

Jue como eccionista egradece el esfuerzo dei señor Presidente 

por el prestamo conseguido con un interés que más que 

oreferencial es simbólico. Hece un egradecimiente formal a la 

sofora Susana Salazar de Eljuri.- Puesto s consideración de los 

oresentes el monto y plazos pare este aumento ¿e capital, los 

señores acctonistas lo aprueben por unenimidad encargando a la 

señora Gerente General, señora Yvette Thuring, con la colaboración 

del doctor Roberto Henza, la publicación del aviso de preferencia 

14 demás trámites necesarios para lo legalización de este nuevo 

Aumento de Capital.- Se solicita adembs que se pase una carta 

personal a cada uno de los accionistas, señalando su participación 

actual en el capital y el monto por suscribir y pager.- Se fijan la 

fecha octubre quince como para la publicación del aviso de 

preferencia y en caso de los sesenta días, hesta diciembre catorce 

ve mii novecientos novente y siete, como piazo pera cubrir el 

capita) en su totelidad.- Toma la pelebra la señora Yvette Thuring 

pera agradecer ai señor Presidente y a todos los Accionistas por sl



apoyo y la confianza  demestrados.- En lo que respecta al punto 

numero dos del orden del día, los eccionistes unánimemente 

meniflesten que habiendo sido sutorizado el Aumento de Capital la 

rerorma del árticulo Tercero de los Estatutos socieles es un hecho 

que fticne que darse por ley.- Sin tener otro punto «e tratar el 

señor Presidente concede un receso pora la elaboración del Acta.- 

Una vez elaborada la misma, se rainstela la Junta Genere! de 

áccionistas, y se de lectura de esta Acte y se la apruebe por 

unanimidad.- El Presidente declera concluida le Junte general, el 

mismo día a les diez y ocho horas con cuerente mínutos.- 1.) 

Joctor Henry Eljuri A.- Presidente de la Junte.- f.) señora Yvette 

Thwuring.- Secreteria- Gerente General.- CERTIFICACION.- Yvette 

Thuring, en mi calidad de Gerente general y Representante Legal 

de Hotel La iagune S.A., certifico que esta ecta de Junta General 

Extraordinerta de Accionistas, contenido en tres hojas, es ftel 

capta del original que reposa en nuestros archivos y Libro de 

actas respectivo.- Cuenca, catorce de enero de mil novecientos 

novente y ocho.- Hotel La Leguns S.A..- 1.) Yvette Thuring .- Gerente 

Seners!.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- HOTEL ORO VERDE . 

Cuenca, doce de marzo de de mil novecientos noventa y siete. 

Señor doctor Henry Eljuri Antón Presente. Estimado doctor 

Eljurt: Con agredo me permito comunicar austed que , conforme 

alo resuelto por unanimidad en la sesión de Directorio de la 

Empresa, el oncs de merzo de mil novecientos noventa y siete, 

se procedio a elegir a usted para que desempeñe les funciones 

ae Presidente de la Compañía HOTEL LA LAGUNA S.A. por el 

periodo de tres años.--Sus atribuciones en el HOTEL LA LAGUNA 

5. A.. constan estabiscidas en el erticulo trigestmo octavo de la
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oscritura de sumento de capital y reforma de estetutos, del 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y cinco yen 

consecuencia usted tendrá la representeción legal, judicial y 

extrajudicial, conforme el mencionado artículo, el cual puede 

referirse en caso neceserto, en ausencia del Gerente General.- 

HOTEL LA LAGUNA S. A. se constituyó mediente escritura pública 

autorizada por el Notario segundo de este cantón Dr. Rubén 

vintimitla B. al veínte y tres de junto de mil novecientos ochenta y 

Jos, legalmente inscrito bejo el número ciento veinte y cinco 

del Registro Mercantil dei cantón Cuence, el veinte y tres de 

agosto del mismo año.- Sírvese usted  ecepier la designación 

hecha e su Tevor, pera proceder e le inscripción de este 

nombramiento en ol Registro Mercantil. Atentamente, HOTEL 

LA LAGUNA S. A., (firmado) Yvette Thuring. Gerente General.- -- 

Cuenca, catorce de marzo de mi! novecientos novente y siete. 

señora Gerente General de HOTEL LA LAGUNA S.A. ecepto el 

nombramiento de PRESIDENTE DE HOTEL LA LAGUNA SA, y 

ofrezco cumplir fiel y legalmente con el cargo pera el cual he 

ido destgnado. Atentamente, (firmedo) Henry Eljuri Antón.- Con 

asta feche queda inscrito el presente documenta bajo el número 

doscientos cinco del registro de Nombramientos. Cuenca, 3 

veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete. (firmado) Dr. 

Remigio Auquilla, REGISTRADOR MERCANTIL. (Hay un setla).- HOTEL 

ORO VERDE , Cuenca, a ocho de abríl de ds mil novecientos 

noventa y seis . Señora YVETTE THURING. Presenta. Estimado 

señora Thuring: Con agrado me permito comunicar e usted que, 

conforme a lo resuelto por unsnimidad en sestón de Directorio 

3e ia Empresa el veínte y cinca de merzo de mil novecientos



noventa y sela , se procedió a elegir a usted pare que 

desempeñe as funciones de GERENTE GENERAL de le Compañía 

HOTEL LA LAGUNA S, A, por el periodo de tres años.--Sus 

atribuciones en HOTEL LA LAGUNA S.4,, consten establecidas 

en el articulo cuedragóstmo primero de la escritura de aumento 

de capital y reforme de estatutos, del primero de septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco yen consecuencia usted tendra 

la representeción legal, judicial y extrajudicial, conforme al 

mencionado  erticulo, el cual puede referirse en caso 

neceserio.--- . El HOTEL LA LAGUNA S. A. se constituyó mediente 

escritura pública autorizada por el Notarto segundo de este cantón 

Dr. Rubén Vintimillo Bravo, el veinte y tres de junio de mil 

novectentos ochenta y dos, legalmente inscrito bajo al número 

ciento veínte y cinco ósi registro  mercentil del centón 

Cuenca, cl veinte y tres de agosto del mismo afo.-  Sirvese 

usteú acepior la designación hecha a su Tavor, pera proceder 

a la inscripción de este nombramiento en el registro 

mercentif, atentomente, — HOTEL LA LAGUNA S.  A., (firmado.) 

ArtoWfo Vázquez M. Presidente. Cuenca, ocho de abril de mil 

novecientos noventa y sets, Señor Presidente de HOTEL LA 

LAGUNA SA. acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL DE 

MOTEL LA LAGUNA SA. y ofrezco cumplir fíel y  Jegalmente 

con el cargo para el cual he sido designada. Cordialmente, 

irirmados, Yvette Thuring.-- Con asta fecha quede inscrito el 

presente documento bajo el número doscientos ochenta y 

cinco asi registro de nombramientos. Cuenca, a diez y siete 

de abril de mil novecientos noventa y sets. (f) Dr. Remigio 

auquiiia, REGISTRADOR MERCANTIL. . (Mer un sello).-
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CUENCA-ECUADOR 
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HOTEL LA LAGUNA S. A, 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA S/. 3,790'000,000 
AUREATO DE CAPITAL S/, 850 000,000 ! 
wuevO CAPITAL SOCIAL DE MOTEL LA LAGUNA S, A, S/, 4.640'000,000 

  

  

NOMINA DE ACCIONISTAS 

NO. NOMBRE Mi a susi 
850,000,000 — ACCIONES PAGADO 

1 HOTEL ORO VERDE S.A, HOTVER 509,940,000 509,940  509,940,000 

2 PRISA, CORP, 1NY. PRIVADAS S.A, 94,897,000 94,897  9%,897,000 

3 DECA CIA,LTDA, 31,579,000 37,578 37,578,000 

Y EMPRORORTE OVERSEAS CIA. LTDA. 29,451,000 29,451 29,051,000 

5 DR, HENRY ELJURI ANTÓN 29,085,000 29,085 29,085,000 

5 > MAPE-JAPA PROPERTIES N.Y. 16,169,000 15,169 16,169,000 

7 DOHER BUSINESS INVESTMENT 15,383,000 15,383 15,393,000 

8 URICENTRO TURÍSTICO JABUCAM S.A, 13,457,000 13,457 — 13,457,000 

9 BRUNO DAYALOS LANDIVAR 12,975,000 12,975 12,975,000 

10 ALFREDO PEÑA CALDERON 12,278,000 12,278 12,278,000 

11 LEONARDO VAZQUEZ MORENO 9,389,000 9,389 — 9,329,000 

12 ARIOLFO VAZQUEZ MORENO 1,801,000 7,801 7,801,000 

13 ANTONIO VAZQUEZ MORENO 1,744,000 1,74% — 7,744,000 

16 ARHUS UNIVERSAL CORP. 7,243,000 1,8 7,243,000 

15 JUAN ELJURI ANTON 7,243,000 1,28 — 7,243,000 

16 INMOBILIARIA METAIRIE C, A. 5,863,000 6,863 — 5,863,000 

17 RAFAEL VELEZ BERREZUETA 6,293,000 6,203 6,293,000 

18 MARINA VAZQUEZ DE MARTINEZ 2,974,000 2,974 2,974,000 

19 OLGA VAZQUEZ MORENO 2,972,000 2,972 2,972,000 

20 1N6. LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE 2,834,000 2,834 2,834,000 
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HOTEL ORO VERDE 

CUENCA-ECUADOR 

GLADYS ELJURI DE ALVAREZ 

OLGA ELJURE DE DOUNET 

DR. CESAR MARTINEZ VELEZ 

VICTOR MASPONS Y BIGAS 

CAP. JUAN ABAD RODAS 

- ANGLO ECUATORIANA CUENCA 

OLGA ANTON DE ELJURI 

MARCELO HERRERA ZAMORA 

NARIA TERESA SEMINARIO MARMOL 

TALLERES AUSTRO METAL 

ECON, LUIS CISNEROS GONZALEZ 

INVERSIONES DOGO $, A. 

GERARDO SERRANO LEDESMA 

MARCELO PEÑA ULLAURI 

DR, FERNANDO TALBOT DUEÑAS 

ki 

2,414,000 

2,414,000 

2,414,000 

2,221,000 

1,559,000 

1,559,000 

1,449,000 

676,000 

558,000 

636, 000 

532,000 

367,000 

329,000 

142,000 

2,414 

2,414 

2,414 

2,227 

1,559 

1,559 

1,409 

616 

658 

636 

532 

367 

329 
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

utorgantes, por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firmen conmigo en unidad de acto: doy fe.- f.) Y, Thuring CI 010 
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